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J. D. MATEIUAS PRIMAS

Convenio Internacional del Café 1983. Londres, 16 de septiem
bre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 2S de enero y 26 de
marzo de 1984l.

Grecia, 19 de septiembre de 1986. Ratificación.

Convenio Internacional del Yute y de los Productos de! Yute.
Ginebra, 1 de octubre de 1-982 (<<Bo1eiln Oficial del Estado.. de 29
de mayo de 1985l.

Grecia, 2 de diciembre de 1986. Ratificación.

Convenio sobre la A~ Alimentaria, 1986. Londres, 13 de.
marzo de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIOSto
de 1986).

Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

Convenio Intemacional del Trigo, 1986. Londres, 14 de marzo
de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIosto de 1986).

India, 24 de se¡>l;iembre de 1986. Adbesión.
Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

K. AGRICOLAS Y PESQUEROS

K. A. AORlCOLAS
K. B. PEsQUEROS

PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS

Convenio sobre la Conservación de lasEs~ Migratorias de
ADimales Silvestres. Bonn, 23 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de octubre de 1985).

Nigeria, 1S de octubre de 1986. Adbesión.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

L. A. INDUSTRIALES

Constitución de la Or¡anización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979 (<<BoleUn Oficial
del Estado.. de 21 de febrero de 1986l.

Reino Unido tk Gran Bretaña e Irlantl4 del Norte, 28 de abril
de 1986. Declaraciones.

..m Gobiemo del Reino Unido de Gran Bretai\a e Irlanda del
Norte desea seilalar que, de acuerdo con el articulo 27 de la
Constitución de la ONUDI, no están permitidas reservas a esta
Constitución. El Gobiemo desea confirmar que nada de lo que
fi¡ura en las comunicaciones referidas mú amba afectará a los
derechos y deberes de las Partes de esta Constitución ni a las
normas de la misma que regulan el funcionamiento de la Organiza
ción.»

Franela, 1 de mayo de 1986. Declaraciones.
Las declaraciones hecbas P'?r la Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania, la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y Checoslovaquia han
motivado los comentarios que siguen por parte del Gobiemo de la
República Francesa. En los articulos 13, 14 y 1S de la Constitución
de la ONUDI se dice que todos los Estados miembros de ésta
deberú contribuir al Pre&Usesto ordinario de la orpnización en
su totalidad, reteniendo la nizacíón sobre los recursos "l"'rta-
dos a ese presupuesto aulOri total y plena. As! pues, II1ngún
Estado miembro podrá destinar toda o parte de la aportación que
baya de hacer al Jl!e&Upuesto ordinario de la ONUDI a una o mis
actividades especificas que desarrolle la Orpnización.

En cambio, ése es el sel!tido de las susodicbas declaraciones, por
C1WIto expresamente se refieren a la porción de las cuotas de esos
Estados correspondiente at6 por lOO del presupuesto ordinario que
se destina a asistencia té<:riica en el anexo U de la Constitución.
Tales declaraciones constituyen, pues, en efecto, reservas a los
articulos 13 (2 al, 14 y IS de la Constitución y a las normas de su
anexo U.

Pu.... que e! articulo 27 de la Constitución prohibe cual....
quiera reservas a la Constitución, el Gobiemo de la República
Francesa se opone a tales declaraciones por parte de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviética!, la ~epúblicaSocialista Soviética

de Ucrania, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y
Checoslovaquia.

Italia, 29 de mayo de 1986. Declaraciones.

«Observando 'l.ue' en el articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI se especifica que no estarán permitidas reservas, e!
Gobiemo de Italia desea afirmar que nada de lo contenido en esas
declaraciones afecta a los derechos y deberes de los Estados Partes
en la Constitución de la ONUDI ni a sus normas relativas al
funcionamiento de la Qrpnización. En particular, el Gobiemo de
Italia se 0P."ne a las afirmaciones contenidas en laS declaraciones
de la UnIón de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República
Socialista Soviética de Ucrania, la República Socialista Soviética de
Bie!orrusia y Checoslovaquia en lo tocante a la porción de las
cuotas de esos Estados en el presupuesto ordinario de la ONUDI,
correspondiente al 6 por lOO del mIsmo, que se destina a asistencia
té<:nica en el anexo II de la Constill1ción de la OrKanización. Tales
afirmaciones son Incompatibles con los articulos 13 (2 al, 14 y IS,
y con e! anexo U de la Constitución de la ONUDI...

República FetkraJ tk Alemania, 29 de marzo de 1986. Declara
ciones.

«Observando que e! articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI no permite reservas a la Constitución, el Gobiemo de la
República Federal de Alemania desea confirmar que nada de lo
contenido en esas declaraciones podrá afectar a los derechos y
deberes Ieples de las Partes de esa Constitució~ ..,!i modificar las
normas que resuJan e! funcionamiento de la ONuDI...

Papúa Nueva GIliMa, 10 de septiembre de 1986. Ratificación.
Btihamas, 13 de nOVIembre de 1986. Adbesión.
Francia. Reino Unitl4 de Gran Bretaña e lrlantl4 del Norte y

EsttUÚls Unidos tk Amlrica, 29 de octubre de 1986. Comunicación:
«La declaración de la Unión Soviética contiene una referencia
incompleta, y en consecuencia en¡ailosa, al Acuerdo Cuatripartito.
El paso,je pertinente de dicho Acuerdo prevé que los lazos entre los
sectores occidentales de Berlln Y la República Federal de Alemania
se mantendrán y desarrol1arén teniendo .en cuenta que dichos
sectores continúan sin ser parte constitutiva de la República
Federal de Alemauia y sin ser gobernados por ésta...

L. B. ENEaOiA y NUCLEARES
L. C. T1cNICOS

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-El Secretario genetal técnico, José

Manuel Paz y Agúeras.

11975 REGLAMENTO tk Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 tk diciembre tk 1979, Aetas Finales tk la
C07iferencia Admimstrativa Mundial de Radiocomu-
nicaciones encar1lada tk los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 tk marzo tk 1983 Y Aetas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Corifereru:ia
Administrativa Mundial tk Radiocomunicaciones
sobre la utilización tk la órbita de los salélites
geoestaeionorios y la planifu:ación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
septiembre tk 1985.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma seneral elIde enero de 1982, excepto los casos especificados
en e! articulo S.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Y en
el articulo S.189 que entraron en vigur ell de febrero de 1983. Para
EspaDa entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encarpda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general e! 1Sde enero de 1985 Ypara EspaDa e!
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Fmales apmbadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigur de forma general e! 30 de octubre de 1986 y para EspaDa
en la misma fecha.

Lo q~ se hace público para conocimiento general.
MadricI, 6 de mayo de 1987.-El Secretario General Técnico,

José Manuel Paz AgI}eras.
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.U'T AS n~ALF.s

DE LA
rO'HRE'OA ADMI'ISTRATI\'A MLJ!'IiDIAL OE RADI(){'O~Il'IC,\('IONES (GIS[BRA. 1979)

La Conferencia de PlenipotenciariO'i de la Unión Intemadonal de Telecomunicaciones (Málasa·Torremo·
linos. 19731, en su Resolución N.O 28. considerando que, desde 1959, diferenles conferencias administrati\'as
mundiales de mdiocomunicaciones han enmendado puntos espetincos del Re,lamento de Radiocomunicaciones
} del Rcp:lamento Adicional de Radiocomunicaciones. sin poder armonizar las decisiones lomadas a causa de lo
Iimiladu de su orden del día. resol\io que se convocara para 197Q una Conferencia Administrativa Mundial de
R;ldiocomuniCl:Il.:ionc~ !i:margada de revisar, en la medida de lo necesario, esos ReglamenlOs. )' encargó al Consejo
de Adminl'ilrJ.. ión que tomJra las medidas necesarias para la con\ocación de dicha Conferencia.

In su 30' reunión t IQ75). el Consejo de Administración. medi<lnte su Resolución N. o 168, creó un Grupo
de hrertlls de ¡as admini'itradoncs para eSludiar la reestructuración e\'emual del ReglamcnlO de Radiocomuni·
LJl,ionc'i ~ del Reglamento Adil"ional de R¡¡diocomunicacione'i

li! "Rl.'estructuración del Realamento de Radiocomunicaciones" propuesta por el Grupo de Expertos rue
aprobJd¡¡ en princirio por la Conrerencia AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodirusión
por Satelite(Ginebra, 1'I77¡.en Su Resolución N, o Sat - 10, en la que rogaba encarecidamente a los paise5 Miembros
'1ue utilizaran el Rell;lamento de Radiocomunicaciones en la rorma reeslructurada, y el Reglamento Adicional de
R"diowmunicaciones en la forma aCluaL como base para someter proposiciones a la presente Conferencia

Ln su 32.- reunión (pn11, el Consejo de Administración. en su Resolución N. o 801. resolvió que la
Conferencia Administraliva Mundial de Radtücomunicaciones. 1979, se consocara en Ginebra. el 24 de
sertiemhre de 1979. con una duración de dicl ~manaS, >. adoptó su orden del dia

lJ Conferenciil Adminislrativa M,undial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) se convocó en
consecucm:ia Y. de conformidad con su orden del dia, y sobre la base de la mencionada llReestrOcluración del
Re~lamenlo de Radiocomunicaciones" t' de las proposiciones sometidas a ella por las administraciones, examinó.
reestructuro) re' isó parcialmente el contenido de las di~poskiones del Reglamento de Radiocomunicaóones
Como resulltldo de su labor. adoptó el Realamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)cuyo leXIO fi.ura en el
Anc\o al presente documento.

la Conferencia AdminiSlrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979) autoriza al Secretario
Gcner..1de la Cnlón Inlernaclonal de Teletomunlcaciones a eslablecer la numeración definiliva necesaria de los
CJpitulos, articulos, secciones. subsecciones. plrrafos y subpárrafos r la numeración marginal. l. numenroción
definiti\a de los al)éndices y las consiluientes referencias 11 dicha numeración, en el Re,lamento de
RadiocomuniclK'iones (Ginebra. 1919), del que remilirti copia cenililada conforme a cada uno de los Miembros de
Ii( l"nilln

Lu!> ~Iiembros de la Unión informanln al Secretario General de su aprobación del Rellamenlo de
R<tJlocomtJnicaciones (Ginebra, 19191 adoptado por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuniu·
ciones IGinchrll. 1979/. El Sei:relario General nolifiurB inmedi.uamente a los MiembrO'i lales aprobaciones

Al firmar las presentes Aclas Finales los delcpdos de 106 Mtembros de la Unión Internacional de
Telecomunicacione~represent~.05en.laConferencia Administrativa Mundial ~ ~ldioqOmunicaciones(G~~bra.
19791 declaran Qlke SI una administración formule reservas con respecto a la aphca<:r6n de una o miis diSPOSICIones
del Reglamento de RidiocomunK:acionts (Ginebra. 1979), ninluna otra adminiSl...ción esl.ni oblipd•• observar
talo lales disrosiciones en sus rellCiones con la administración que haya formulado esas retervas.

En fe de lo cual, los delepdos de los Mtembros de la Unión Inlernacional de Telecomunicaciones
represcnlados en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunical,.'iones (Ginebra, 1979) suscriben, en
nombre de,us paises respeclivos.estas Actas Finalescuyo unicoejemplarqued<tra depositOidoen los archi\osde la
Cnión Internacional de Telecomunicaciones y de lasque se remitirá una copia I,.-enifiead¡¡ mnforme a cada uno de
lo~ \1iembros de la Cnión .

F.n Ginebra, el {. de dil;icmbre de 19N
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A~EXO

- K[(;lA~tt:"l{) DE 1l,-\DI{){"OMC'IrriIc.-\nO'lrriI::S

--\Pi:'lrriOK~S .-\C RUjL-\l\tF.'lrriTO m: RADIOUlVll'lC-\l"IO'lrri[S

i~l)l("[

R[GLA\tENTO DE RADIOCOMCI'IrriICACIO!'iES

CAPITl'to IV

\ltll( ILO 10

St'tHtú,1
Snoón 11.

'RmlLo 11

St'tfllú,l.

S"tOÚ'¡ 11

,~j'¡ ulm 111

SI't't'l{jn 11.

.\"¡'<'Idn I

l·oordinacion. nolifielltion ) rt'air.tro dt' frt'tut'nci.~. Junla Inlt'roadona. dI'
Rqislro de- rrec...nd.~
Junta InternaCional de Rcgistro de Fre(uen(lJS

Funciones de la Junta
Métodos de trabajO de la Junta

Coordinación de asignaciones de frCCucn\'la a e.. tacionc\ de un -',crvi\"lo de
radiocomunicación espacial. exceptuadas las estaciones deJ servicio de radio.
difusión por satélite. y a las estaciones terrenales peninentes

Procedimientos para la publicación dOlicipada de la informal=ión relativa d

las redes de satélile en proyecto .1
CoordmaC"lon de asignaciones de fre,uenC"la a una estil(IÓn espa\:ial a
bordo de un satélite geoestacionario o a una estación terrena que comu
nique ('On dicha estación espacial. con respecto a eSlaciones de Olras redes
de satélites l!:eoestacionarios
Coordin.ll:ion de asignaciones de frecuencia a IIna estación terrena. con
respecto a estaciones terrenales
Coordinacion de asilnaciones de frecuencia a una estación transmisora
terrenal. (Dn respecto a una estación terrena
Asisleocia especial de la IFR8

-¡

PREA~8l:LO

CAPITüLO I

ARTinlo 1

S¡>a/ó1I I
SI'('ÓÚI/ JI
Sen",," 111
St'n'ion /F.
Se("("/o1l J'
S¡>CUÚIl ,-,
S¡>nllúr 1"/1
Sección 1"/11.

"-RTlLtt,O 1

....RTlCtlO J

.... RTlU LO ~

SI'("("Ó" 1

Sf'ITiOn 11

CAPITULO 11

ART1C1'ln "

CAPiTULO 111

ARTicULO ()

ARTicLLO 7

ARTlCLLO B

Secdán 1
Secfió/l 1/
St'CfiOn 111
SecCIón Ir.

ARTiCLiL09

PARn: .-\

TmniDOlolia

Terminos }' definicion.:s
Introducción
TerminO!> generales
Terminos especificas relati\os J la geslión d..: lre\'u.:nlias
~T\icio!> radioeléctricos
F..~I,lciones }' sistemas radioelectrico.,
Términos referenles a la explOlación
Caracteristicas de llls emisiones}' de los c..¡UlpüS
Compartición de fre.:uencias
Términos lecnicos relalivos al espacio

!'iomencJatura de las bandas de frecuencias y de l<ls longitudes d.: undJ
empleadas en las radiocomunicaciones

Nomenclatura de las fechas y horas utilizadas en radiocomuni\:aóolles

[konominal:ión de las emisiones
Anchura de banda na:esaria
CldSCS

Caril\1erisl)cas tecnicas de las estaC"lones

fretllencias

Reglas geneTales para la asignación)' el empleo de las frecuen¡;ias

Acuerdos especiales

Atribución de bandas de frecuenCias
Introducción
Rcg¡on~ )' lonils
Categorías de los ser\'ióos y de las atribuciones
Disposición del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
Cuadro de alribución de bandas de frecuenl:ias

Dlsposil:ioncscspe\'iales relati\¡a.~ a la asignación)' al empleo de las fr...-cuen\·IJ'>

'RTlCllu 11

.\t'nIUII I
S('(¡uiu 1/

,\"/>"'''''''' 11 ~

.\,,/>,.,""'" /18

\."/>".,, '"'' //(

\"tI",.,,,,,, /1/)

\../>".,,.,,,,, IIf

SetOlJl! 111.
St'nl/ú, /1
St'('CIÓn I
Secciún 11.
St'('cion 1"/1
Secnón I '111.

"RTICl'lO l3

Secnón 1
St't"ciOn If

St'ccirin 111.
St'¡HÓn 11'.

St'tl'irin l'
Sen'/on 1"1
Set't'iun 1'11
Semó" 1'111.

Notllkit\:ión e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de
asil!nill.:iones de fra:uent:ia a eSlat:iones de radiocomunicación terrenal

NOIilicación de asignaciones de frecuencia
Procedimiento para el examen de las notificaciones y la inscripción de las
asignaóones de fr~uencia en el Regislro
Procedimiemo que ha de seguirse en los t:asos no Iralados en las
subsecriones liD a 11 E del presente aniculo
Procedimiemo que ha de seguirse para las estaciones costeras radiotelefó.
nicas que fundonlln en las bandas alribuidas exclusivamente al servicio
móvil maritimo entre 4 000 kHl y 2.1 000 kit'
Procedimiento que ha de seguirse para las eslat:iones aeronauticas que
funcion:m en las bandas atribuidas e.'ttdusi\'amenle a los servicios móviles
.teron¡juticos entre 2850 kHz y 22 000 kH¡
PrOCedimiento que ha de seguirse para las estill.:iones de radiodifusión
qut: fun\-'¡onan en las bandas atribuidas e>.dusi\'amente al servicio de
r,tdiodifusión enlre 51)50 Idb~' 26 lOO kH¡
Procedimiento que ha de seguirse en los casos de estaciones terrenales que
funcionan en la misma banda de frecuencias que una eStación terrena y
están situadas dentro de la lona de coordinación de esta estación terrena,
tamo si se Irata de una eSlación terrena existente como de una estación
lerTena para la "ual la \'OOrdinación ha sido efectuada o iniciada
Inscripción de fe"has )' conclusiones en el Registro
Ca1egorias de asignaciones de frecuencia
Revisión de las conclusiones
Puesta al dia del Registro
Estudios )' recomendaciones
Disposiciones varias

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de
asignaciones de frecuencia a estacioneS de radioastronomia y a las de
radiocomunicación espacial excepto las estaciones del servicio de radiodifu
sión por satélile

NOlificación de asi¡naciones de frecuendd
Procedimiento para el examen de las notificacione!t y la inscripción de las
asignaciones de frecuencia en el Regislro
Inscripción de conclusiones en el Registro
Ca¡cgorlas de asi,nac:iones de frecuencia
Re\'isión de mnclusiones
Modificación. anulación y revisión de las insaipt:iones del Registro
Estudios y ret.:omendaciones
Disposiciones varias
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ARTlcllLO 14

ARTlc:-l1l0 15

ARTIcULO 16.

ARTlcllLO 11

S«ción 1.

S«cion 1/

Sl'(ción 1/1.
Sección IV.
Sl'C'ción V.
Sf'C('ión VI

CAPiTULO V

ARTIcULO 18

Sl'C'Ción l.
Sl'(ción fI

Snúón 1/1

Se(~'ion /1".

ARTicULO te¡

ARTIcULO 20

ARTICULO 21

ARTIcULO 22

CAPiTULO VI.

ARTIcULO 2]

ARTIcULO 24

ARTfcULO 2S

Sft'(ió" 1,
S«ciO" /1.

Sección /11.
Stfrió" IV.
Sl'cción V.
Srcció" VI,

Serción VI/.

CAPiTULO VII.

ARTicULO 26.

Sft'ción /.
Sn'dón 1/.

Procedimiento suplementario que ha de aplicarse cuando se requiere el
lK'uerdo de una administración en una nOla del Cuadro de alribución de
bandas de frecuencias

Coordinación. notitkación e inscripción de ,asignaciones de frecuencia a
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencili
11.7.12.2 GHz (en las Reglones 2)' 31)' 11.7-12.5 GHz (en la Región 1))' a los
<lemas servicios que lienen atribuciones en estas bandas. en lo referente a sus
relaciones con el servicio de radiodifusión por !atéllle en estas bandas

Procedimiento para la pues18 al dla del PlanJde adjudicadón de frecuencias
pera cstadones cosieras radiotelefónicas .ue funcionan en las bandas
comprendidas entre 4000kHz)' 23000 kHz exclusivas del servicio mÓ\l1
marilimo

ProcedimienlO pata las bandas entre 59iJ kHz )' 26 lOO kHz IIribuidas
exclusivamente al servicio de radiodifusión

Presentación de harinas e5111C'Íonaln de radiodifusión pnr ondlts dccamé·
tncas
Examen preliminar)' establecimiento del Horario provisional de radiodifu·
sión por ondas decamétricas
Examen técnico y revisión del Horario provisional
Publicación del Horario de radiodifusión por ondas decaméuicas
lista anual de las frecuencias de radiodifusión por ondas decamétricas
Di!iip05iciones varias

Mtdldas tOnlr. las Inlt'rrt'rt'nclas. Prueba,

Imeñerencias
Interferencias generales
Interferencia causada por instalaciones)' aparatos eléclricos de todo tipo,
ell.ceptuados los equipos deslin<ldos a aplicaciones industriales. ciemílicas y
medicas
Interferencia causada por equipos destinados a aplicaciones indusuiales,
cienlificas)' médicas
Casos especiales de interlerencia

Pruebas

Comprobación tecnica internacional de las emisiones

Informes de infracción

Procedimiento a se,uir en CillSD de interferencia perjudicial

DIsposiciones "mlnlstratlv. rer...rent" • las madoon

Secrelo

Licencias

Identifteación de las estaciones
Disposiciones lenerales
Atribueión de serte's internacionales )' asignación de distintivos de
llamada

I Formación de los distintivos de llamada
IdenliOcación de las estaciones que utilizan la radiotelefonía
Números de llamada selectiva del servk:io móvil marítimo
Idenlidades del servicio móvil marítimo en el servicio móvil marítimo y en
el servicio móvil maritimo por satélite
Disposiciones paniculares

Documentos de servicio
Titulo. contenido)' publicación de los documentos de servicio
Preparación y modificación de los documentos de servicio

CAPiTULO viII.

AJlTfCl'LO 2'

SecciÓll l.
Sec:ciim 11.

-\RTI<:ULO 28

Sf'c{"ión /.
Se{"C'/án 1/.
Sf'{"(üJn 11/.
Seccfón W.

"'RTlcULO l'l
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PARTE B

Dlspesklonn .....lath·u a arupos de ser\'icios y a ~r"idos y eslaclont'li
espettntOS

Servicios de radtoc:omunicaeión terrenal que companen bandas de frecuencias
con los servicios de radiocomunicación esp.c:ial por encima de I GHz
E~ión de ubkeciones )' de frecuendas
Limiles de potencia

Servicios de radiocomunicación espacial que companen bandas de frecuencias
con los servicios de radiocomunkación terrenal por encima de I GHz

EIea:ióR de ubicaciones y de frecuencias
Limites de potencia
Ángulo mlnimo de elevaciól1
Limites de 11. densidad de nujo de polencia producida por las estaciones
espaciale!

Disposiciones especiales relalivlIs a los servicios de radiocomunicación
espacial

Cesación de las emisiones
Medidas contra las inlerferencills c.usadas lt los sislemas de sateliles
geoeslacionarios
Mantenimte'nto en posición de las eslaciones espaciales
Precisión de puntería de las antenas de satelites geoes1acionariQs
Densidad de nujo de potencia en la órbita de los salélites ¡eoestacio
narios
Radioastronomia en la zona oculta de la luna
Limitaciones de la potencia fuerd del eje de las antenas de estaciones
ter~nas

Servicio de radiodifusión)' servicio de radiodifusión por salélile
Servicio de radiodifusión
Servicio de radiodifusión por satélite

Servicio fijo
Generalidades
Frecuencias destinadas al intercambio internacional de informaciones de
carácler policiaco
Frecuencias destinadas al intercambio internacional de inform<lcíones
meteorológicas sinóplícas

Servicio de aficionados )' servicio de aficionados por salehte
Servicio de aficionados
Servicio de aficionados por satélite

Servicio de frecuencias patrón y de señales horarias

Estaciones experimentales

Servicios de ntdtodeterminación y de radiodeterminación por satélite
Disposiciones lenerales
Disposiciones relativas al servicio de radiodetermil\8ción por satélite
Estaciones radíogoniometricas
Estaciones de radiofaro

Servicio de radiOlstronomia
Disposiciones aenerales
Medidas que han de adoptarse en el servkio de radioaslronomia
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Disposiciones generales

Frecuencias para socorro '1 se,uridltd
Frecuencias disponibles
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Escucha en las frecuencias de socorro
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Uamadas
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Dirección del trabajo
Pruebas
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Autoridad dell;apitán

Cenifallo de operador de esaación de berto Y de CSladón terrena de barco

Dispos;tioIIes ......Ies
Catqorias de cenirlCados de operador
Condiciones Pira la obtención dell:enirlcldo de operador
Periodos de prictioas

Pmonal de las estlCiones del servicio móvil maritimo
Personal de las estadones COSIeras
Clase y numero rninimo de operadores en las eslaCtones a bordo de
baroos

Inspecc:ión de las eslaCiones de barco )' de las estaciones terrenas de barco

Horarios de las estaciones del servkio móvil maritimo
Generalidades
Estaciones COSIeras
Estaciones de barco

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo )' del servicio
móVil marítimo por satélite

Servicio móvil maritimo
Condiciones que deben cumplir las estaciones terrenas de barco
Estaciones de aeronave que l;OR"iunican con estaciones de los servicios
móvil maritimo y móvil maritimo por satélite

Disposiciones especiales ~lativas al empleo de las frecuencias en el servicio
móvil maritimo

Disposiciones generales
Utilización de las frecuencias para radiotelegrafia
Utilización de las frecuencias para lele¡rafia de impresión dir«ta de banda
estrecha
Utilización de las frecuencias Pira radiotelefonia

Orden de prioridad de las comunicacionesen ef servkio móvil marítimo yen el
servicio móvil maritimo por satélite

Procedimiento de llamada selectiva en el servido móvil marilimo
Generalidades
Sistema secuencial de una sola frecuencia
Sistema de llamada selectiva numérica

Procedimiento _neral radiolelearirtco en el servM:io móvil marítimo
Disposiciones aenerates
Operaciones preliminares
Llamadas en radiolelesrana
Procedimiento de Pamada. respuesta a la llamada)' seftales preparatorias
del triftro
Curso del tn\neo
Fin deltrartro )' deltrabljo
Direcc:ióndeltrli~

Pruebas

Procedimientos PneraJes aplicables a l. tetearafll de impresión directa de
banda esuecha en el servicio móvil marítimo

Generalidades
Procedimientos para 1. e:ltplotaeión manual
Procedimientos para la explotación automatica
Formato del mensaje
Procedimiento para la explotllción con t<corrección de errores sin canaJ de
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·Primen columna: mimeros definilivos
Squ.nda rolumna números anlilUOS

(Véase el anículo 12)

S«C'iÓ/t A. Características esenciales que deben suministrarse al hacer una notifi
cación en cumplimiento de tos números 1214 a 1217 del Reglamento de
Radiocomunicaciones

S('('('ión 8. Características esenciales que deben suministrarse aJ hacer una notifi
cación en cumplimaento del número 1219 del Reglamento de Radio·
comunicaciones

SecC'iÓ/r C. Características esenciales que deben suministrarse al hacer una nolifi·
cación en cumplimiento de los números 1223 a 1227 del Reglamento de
RadKK:omunicaciones

SeC'C'ion D. Información que debe suministrarse al hacer una notificación en
cumplimiento del ntimero 1218 del Rellamento de Radiocomunica
tiones

SecC'ión E. Fonnulario de notifICación
S«ClOn F. Instrucciones aenerales

(Véase el articulo 11)

NotiflCaciones relativas a estaciones de radiocomunicación espacial y de radioastro
nomía

Sf'C'fión A. Instrucciones ¡merales
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COdilOS SINPO y SINPFEMO14

Secc:ión 8. Caracteríslicas esenciales que deben suministrarse en las notifICaciones
relativas a frecuencias ulilizadas por estaciones terrenas para la transmi
sión

Sección C. Características esenciales que deben suministrarse en las notificaciones
relalívas a frecuencias utilizadas por estaciones terrenas para la recep
ción

Sección D. Caraclerísticas esenciales que deben suministrarse en las notificaciones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones espaciales para la
transmisión

SeC'C'ión E. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse en las notiftcaCiones
relativas a frecuencias utilizadas por estaciones espaciates para la
recepción

St>«ión F. Características esenciales que han de suministrane en las notifICaciones
relativas a frecuencias utilizadas por las estaciones de radioastronomía
para la rece pción

SffC'ión G. Formulario de notificación (estaciones terrenas)
S«C'ión H. Fonnulario de noliflCación (estaciones espaciales)

1B Información que ha de facilitarse para la publicación anticipada relativa a una red de
satélite

Sección A. Instrucciones ¡enerales

Sección 8. Caraclerísticas lenerales que han de facilitarse para una red de saté-
lite

Sección C. Caraterislicas de la red de satélite para el sentido ~TierT8-espacio"

Semón D. Caracteristtcas de la red dc satélite en el sentido «espacio-Tierra»

Sección E. Características que deben facilitarse para los enlaces espacio-espacio
Secc:;ón F. Información suplementaria (de ser posible)

IC Información quc debe facililarse de conformidad con los números 1682 a 1684

5 Catacteristicas adicionales para la clasificación dc emisiones. Determinación de las
anchuras de banda necesarias. con inclusión de ejemplos de cálculo de las mismas
y ejemplos conellOS de denominación de cmisiones

3 Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores

4 Cuadro de nivcles máximos permitidos de polencia de las emisiones no esen-
ciales

9 Documentos de servicio

10 Símbolos empleados en los documentos de servicio

11 Documentos de que deben estar provistas las estaciones de barco y de aeronave

12 Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas en la sesunda y terccra
categorias

13 Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse en las comunicaciones
radiotelesraflCas con excepción de las del servicio móvil marítimo

13A Abreviaturas y se"ales diversas que habrán de utilizarse para las radiocomunicacio-
nes en el servicio móvil marílimo

17 A Características técnicas de los transmisores de banda laleral única utilizados para la
radiotetefonía en el servicio móvil marítimo. en las bandas comprendKlas entre
1 606.5 (1 605 Relión 2) kHz y 4000kHz y entre 4000kHz y 23 0lXl kHz

18 Cuadro de frecuencias de transmisión para estaciones del servicio móvil maritimoen
la banda 156-174 MHz

19 Caracterislicas tecnicas de los transmisores y receptores utilizados en el servicio
móvil marilimo en la banda 156-174 MHz

19A Características de los equipos utilizados para las comunicaciones a bordo en las
bandas de frecuencias comprendidas entre 450 y 470 MHz

"17Rev, Canales radiotelefónlM en [as bandas del servicio móvil maritimo entre 4000 y
23000 kHz
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Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil marítimo
Disposiciones generales
Operaciones preliminares
Llamadas en radiolelefonía
Procedimiento de llamada. respuesta a la llamada y señales preparalOrias
del trafico
Curso del tráfICO
Duración y dirección del trabajo
Pruebas

Correspondencia pública en el servicio móvil marítimo y en el servicio móvil
marítimo por satélite

Generalidades
Autoridad encargada de la conlabilidad
Contabilidad
Palo de los saldos
Archivos

MU'klo atÓ,,1I t~lTHt~

Condiciones de funcionamiento de las estaciones móviles del servicio mó\'il
terrestre

Procedimiento aeneral radiotelefónico en el servicio móvil lerreslre 
llamadas
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Sección [.
Se«ión [l.
Smión 111.
Se«Jón [V.
Secc:ión V.

ARTicULO 68

ARTIcULO 65
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Sección 11.
S«C'ión tII.
Se«ión IV.
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Se«ión VI.
Sección VIl.
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PROTOCOLO FINAL

(Los nlÍmnv5 entre porentesi5 indican el m;mero de orden en el cuol aparecen la.\
de('/ora("Íone5 en el ProrocoJo Final)

21 6

22 1

23 8

2' 16

25 25
Mar2 Mar2

26 2b

21 21

27 27
Aer2 Aer2

28 28

29 29

JO 29A

31 15

32 ISA

33 ISB

30 ISC

35 ISO

J6 20

31 lOA

38 20B

39 lOe
40 200.. 23

42 C

43 CA

44 CB

Presentación de los datos de comprobación t6cna internacional de las emisiones
Informe sobre una irrelUl.ridad o sobre una infracción al Convento o al Real.mento

de RadkK:omunicKioncl

Informe sobft: UN interfcrenda perjudicial

Cuadro para el deletreo de letras y cifras

Plan de adjudkación de fRCucncias a las estaciones costeras radiotelefónicas que
funcionan en las bando exclusivas del servicio móvil marilimo comprendidas
entre: 4000 Y 23 OOJ kHz

P1an de adjUfJic:al:ión de frecuencias del seNteio móvil aeronáutico e infonnación
oonex. '

Plan de adjudicación de (recuendas del servicio móvil aeronaulM:o(R)e información
tORex., enlre 2 ISO Y17910 kHz

Plan de adjudkKión de frecuenc'-s del servicio móvü aeronáutico(R)e información
conell.ll. entre 2850 Y22000 kHz

Método pua determinar la zona de coordin-=ión de un. estación len'enl en bandas
de frecuenci.. comPRlndidu enue 1GHz '140 GHz. tomPlntdas entre servicios
de radioc:omunicKtón espacial y terrenal

Método de c:álc:ulo para determinar si se requiere la coordinKión entre redes de
1II6Ilte poc:sudonIrio que comparten la mismas bandas de fn:cucncias

DilpOSic:ioneI aplkabtcs • IOdos los servicios y Plan asociado para el servicio de
radiodifusión por satélile en las bandas de frecuencias 11,7·12.2 GHz (en las
Rctiones 2 y 3) y 1I,1·12.S GHz (en la Región 1)

Cuadro de las frecuencias ulilizIbIeI en Las bandas lIaribuidas exclusivamente al
servicio móvil marilimo enare 4 y 21,5 MHz

Disposición decanalcs para los siSlemas de banda estrecha de telegrafía de impresión
directa y de transmisión de datOS en las blindas del servicio móvil maritimo
comprendidas entre 4 000 y 23000 kHz (frecuencias asociadas por pares)

DisposiCión decanales para los sistemas de banda estrecha de telearafía de impresión
directa y de transmisión de datos en las blindas del servicio móvil maritimo
comprendidas entre 4000 y 215(l) kHz (frecuencias no asociadas por pares)

Cuadro de frecuencias de llamada asianables a las estaciones de barco para telegrafía
Morse de tlase AlA. 11 velocidades no superiores a 40 baudios

Cuadro de tu frecuencias de trabljo (en kHzl asignables a las estac:iones de barco
para la ldearafia Mone de dase AlA. a velocidades no superiores a 40 baudios

AparIIIO automático de Itltepción de las señales de alarma radiotelegnifiCa y
radiolelerónKa

Caracterfstk:as létnkas de las radiobalizas de kxalización de siniestros que utilizan la
frecuencia portadora de 2 182 kHz

AparaIOS do banda CIlreeha para telearafla de impresión directa

Sistema de Ramlda selectiva para el servicio móvil maritimo internacional

Sistema de CllM'1'\pfUOf'Cs expansores acoplados

Procedim.nlo para obIener marcaciones radiOloniométricas y posiciones

Cuadro de atribución de series intemacionales de distintivos de llamada

Identidades en el tervicio móvil maritimo

Números de llamada selectiva de estaciones de barco y números de identilicación de
las CSQl;tones rosteras

Afllanislan (República Democlitica del) (1 1)
Argelia IRepública "rtelina DemocnitK:a y Popular)

(4,141
Alemania (República Federal del 02.35,151
An,ola (República Popular de) (44)
Arabia Saudita (Reino de) (4, 36, 141
Argentina (RepLiblica) (45)

Australia 05)
Ausuia (33. 43, 15)
Bahrein (Estado del (4. 14)
Bangladesh (República Popular del {41
BeIJica (S. 32, 13. 15)
Benin /República Popular de) (6)
Bielorrusia (República Soclalista SovietKa deHJ41
Brasil (Repúbhca Fedenlliv. del) (29)

Camerun IRepública Unida den (611
Canadá (19. 15)
Centro.fricana lRepliblK:al (S6)
Chile 11. 21)
China (República Popular de) /201
Chipre (Repúblicil de) (6)
Ciudad del Valicano (Estado de la) (21)
Colombia (República del 140. 41, 791
Conlo (Repliblica Popular den (40. Sl 19)
Corea (República deH31)
Costa Rica (65)

COSla de Marfil (República de lal1241
Cuba 18. 9. 83)
Dinamarca 02,3].751
Emiratos Arabes Unidos (4. 741
Ecuador 140, 66. 19)
España 133. 36)
Estados Unidos de América 02. 36, 38. 39. 12. 15)
Finlandia O]. 75)
FranCIa 1211. ]], 13. 151
Gabones¡ (República) (40. 19)
Gh.na (57)
Grecia (14. ]2. 36. 151
Gualemala (República de) m
Guinea (Repliblica Popular RevoluClonarill de) 1541
Alto Volta (República dc1l167)
Honduras (Repúbhca del{l)
IndIa {Repllblica del (22)
Indonesia (República del (42)
Irán (República Islámica delH4, lO, 2S, 70)
lraq ¡República de) 14, 47. 74)
Irlanda (411. 7S)
Islandia (2)
IsraellEstado de) (30)
Ilalia C27, ]2. 7S)
Japón 116. 15. 1111

Joniania (Reino Hachemita de) (4. 611. 141
Kenya lRepúblicJ, de) (40, 69, 79)
KUVI'ait (ESlado de) (4, 74)
Libano l4. 611. 74)
Liberia (República de) (59)

Libia (Jamahiriya Arabe Libia Pop\Jlar SocialiStal
14.74)

Lechtenstein (Principado de) (28, 33. 7S1
LUllembulIIo (]2, 13. 75)
Mali (Repllblica del)(ll)
MarTUC:Q)S (Reino de) (4. 741
Mauricio (621
Mauritania (República Islámica de) (I2)
Méllioo (2])

MOlImbiQue (RepúblK:a Popular del (SOl
NiFr (República del) 152)
NiFria (RepUblica Federal de)(17)
Noruep 02. 33, 15)
Nueva Zelandia (75)

Omán lSullllnia del f4. 741
Ullnda lRepública del (40. 79)
Puiitan (Repllblica IslámiCll de) (4, 1])

Papua Nueva Ouinea 05. SOl
Paises Bajos IReino de los) 02. 73. 751
Filipinas (RepUbiica del (64)
Ponupl (27, 32, 33, 7S1
Oatar lEltado de) (4, 741
República Al'lIbe Siria (4. 47. 68, 74)
Republica Socialista Sov~tica de Ucrania (341
Rumania (República SocialiSll de) (S8)
Reino Unido de Olan Brelaña e Irlanda del None 02, 36.

41,15.76,71.181
Sinppur (República de) (63)
Somali (Replibiica Democrilicl) (4. 40. 14. 79. 821
Sudán ¡República Democrática del) 14,14)
Sri Lanka (Republica Socialista Democrática del

f36. SS)
Suecia (3), 75)
Suiza (Confcderación){211. 33. 13. 7S)
TanzanialRepúblicJ, Unida del (49)
Chad (República del) O)
Tailandia (60)
Túnez (4)
TurQuia(l7, 31, ]2)
Unión de RepUblicas Sod.liitlS Sovietieu 114)
Uruauay (República Oriental del) (15)
VenezllCla (República del (26)
Yemen (Repllblka DemocTÍltica Popular del) 14,46, 74)
YUJOSlavia (República Socialista Federativa del (\41
laire (Kepliblica dell na. 40,79)
Zambia (República de) (36. Sil
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R[SOLlT'O~ES·

,.
I CA NotiflCaóón de asig.naciones de frecuencia

2 AY Utilización equitativa por todos los paises. con ig.ualdad de derechos. de la órbita de
los satelites g.eoestacionarios y de las bandas de frecuencias atribuidas a los
servicios de radiocomunicación espacial

3 BP Utilizadón de la órbita de los satélites geoestacionario<! y planilicación de los
servicios espaciales Que la utilizan

4 BY Duración de validez de las asianaciones de frecuemia a las estaciones espaciales Que
utilizan la órbita de los satélites geoestacionarios

CG Cooperación técnica con los paises en desarrollo para los estudios de propagación en
regiones tropicales

6 8W Preparación de un manual para explicar e ilustrar 10<;; procedimientos del Reglamento
de Radiocomuni,aoones

7 AO Puesta en man:ha de una gestión nacional de frecuencias radioeléctricas

8 CV Aplicación de las modiflcadones de atribudoncs en las bandas mmprendidas
entre 4000 kHl ~. 2i 5()(1 kHz

9 eT Revisión de ciertas panes del RC8istro Internacional de Frecuencias en las bandas
atribuidas al servicio fijo entre 3000 kHl Y2i 500 kHz

10 AF Utililación de enlaces nldiotelegtáficos y radiotelefónicos por las organizaciones de
la Cruz Roja. de la Media Luna Roja ~. del León y Sol Rojos

11 CY Utilización de las radiocomunicaciones para la seguridad de barcos y aeronaves de
Estados Que no sean partes en un conflicto armado

12 OC Nuevas reglas de formación de distintivos de llamada

13 DE Formación de los distintivos de llamada y atribudón de nuevas series internacio-
nales

14 DG Transferencia de te,nologia

15 el Cooperación internacional y asistencia tecnica en materia de radiocomunicaciones
espaCiales

16 CX Función de las telecomunicaciones en el desarrollo rural integrado

17 DF Detenninación de la estructura y comisiones Que I'lodrá establecer una conferencia
administrativa de radtoeomunicaciones. a panir de su orden del dia

30

31

32

33

34

35

36

37

38

""
61

62

eL! Revisión de inscripciones en el Registro Interl101Cional de Frecuencias a pettción de
conferencias anteriores

el Aplicación de ciertas disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Adminis·
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Salétite
(Ginebra. 1971) a fin de tener en cuenta kls cambios introducidos por la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra. 1979)
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias para la Reción 2 en la banda
1I,7-12.7GHl

Al Empico de asignaciones de frecuencia a estaciones de radiocomunicación terrenal
y de radiocomunicación espacial en la banda de I 1.7-12.2 GHz. en la Resión 3. )'
en la banda de 11,7-12.5 GHz. en la Región 1

80 Puesta en servicio de estaciones espaciales del servkio de radiodirusión por satélite
antes de que entren en vigor acuerdos sobre el ~..... ido de radiodifusión por
satélite), sus planes asociados

el Introducción del servicio de radiodifusión por salelite en la Región J en la banda de
frecuencias 12.5-12,750Hz y companición con los servicios espaciales y terre
nales en las Regiones l. 2 y 3

4,A Procedimiento para resolver un caso de desacuerdo sobre las Normas Técnicas o
Reglas de Procedimiento de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

AK Elaboración por la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de inrormación
explicativa sobre la aplicación del nuevo metado para la denominación de las
emisiones a los efectos de los procedimientos de notificación. )' de la consiBuiente
revisión del Registro Internacional de Frecuencias

8X Introducción y desarrollo de servicios de computador pllrd facilitar a las administra·
ciones la gestión del espectro de frecuencias radioeteetricas

BR Reasignación de rrecuencias a las estaciones de los servicios fijo y móvil en las
bandas atribuidas a los servicios de radiolocalización y de aficionados a la
Región 1

AJ Información sobre prop¡¡gación de ondas radioelectri,as ulilizada para delermimu la
lona de coordinación

BK División del mundo en LOnas dimáticas J)ara el calculo de parámetros de
propagación

AM Utilización experimental de ondas radioeléctricas por los satélites de Investigación
ionosférica
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100 - \99 ScI\'ICIO fijo~' ~vicio r..io por sat.:ljlc

:100 - m Servicio móvil. 5ervicio móvil Icrresl~ '" scf\'ieIO mo\'il por satehle

300 - 399 Ser',jeio mó\'il marihll'lO)' tc'rvicio mó\il mariulI'IO por '\Ollelile

400 - 499 ServK:io mó'il acromilJ(ico}' scr\iclO mó"il aeronaolico por <¡;¡Iellle

500 ~ sq'J SerVICIO de radiodifUSIón ~ ~""ICIO de radiodifusión J'Or sateh!e

liOO - (,qQ Otros ser\lCios
- Ser",,,,,, de rad.ona\C¡!aI'",n ~ Ser\lC", de r.dinlo.:·.lilacion
• SC...·K:IO de metco,n1OttI.
- Sc""'O!le "fl~l"n.do_

700 - 799 Tc~los mau\'(7S a ma-s de un se"'KIO

•• Pllmc,a columna nomc.... definl1t\'O'<
Se¡¡und• .:olumo. oumcms pro'·I,.onJles
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65
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101

AG

CF

AH

AE

Bl

CD

BD

so

Protección de los servicios de radiocomunicación 'ontra la interferencia causada por
radiaciones de los equipos industriales. cienlificos r médicos (JCM)

Estudio por el CCIR de la protección de los equipos radioeléctricos contra el rayo

Distribución de información aclUalizada sobre las Recomendaciones del CCIR. Que
se hace referencia en el Reglamento de Radio,omunicaciones

División del mundo en Regiones a los efectos de la atribución de bandas de
frecuencias

Mejoramiento del diseño y utilización de los equipos radioelktricos'l

Definición de algunos ténninos que figuran en el anexo 2 al Convenio Internacional
de Telecomunicaciones (Málaga-TorTcmolinos. 19731 y Que son también aplka·
bies al Reglamento de Radiocomunicaciones

Coordinación. notirteación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias
de asignaciones a estaciones del servicio fijo por satélite con respecto a estaciones
del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2

Conclusión de acuerdos y establecimtento de los planes asociados para enlaces de
conexión con las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por salelite
que funcionan en la banda de 12 GHz en vinud del Plan adoptado por la
Conferencia AdminiSlraliva Mundial de Radiocomunicaciones para la Radio
difusión por Satélite (Ginebra. 19771 para las Regiones [ ~' 3

-:t....



Coordinación entre administrdciones de Ids Cdractensticas técnicas de losenlac~de JI6 CE Cooperactón 1b;nica con klii palies en desarrono en materia de telecomunicaciones

I~
102 CS marÍlimalconexión con lis eslaciones espaciales del ~I'\¡icio de radiodifusión por satélite en

11 banda 11.7·12.5 GHz (Región 1) y 11.7-12.2 GHz (Región JI. para el periodo 400 BH T...mi*'ón de noIifkaaones de asilf'lCiones de frecuencil • la estlCiones
comprendido entre la entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia .eroniutic:ll en la blinda alribuidu exclusivamente allCrvicio móvil aeroniu-
Administrativa Mundial de RadiocomunicdCiones (Ginebra. 19791.)' la entrada tico (R) entre 2850kHz Y 22000 kHz
en vigor de las actlS finales de la futurll confcrern:ia de planifteación de los enlaces 401 BI Aplicadón del Plan de adjudicación de frccLtCncias en las bandas atribuidas
de concllión con dichas estadones espaciales exclusivamente allervicio móvil .roMuliea (R) enlre 2850 kHz y 22000 kHz

IOJ Bl Mejora de la asiStencia a los paises en desarrollo Pllra pramilar el éK:ceso de sus 402 BG Puesta en práclica del nuevo ordenamienlo aplicable a las bandas atribuidas
scrvickls fijos • hu bandas de ondas decamttricas y la protección de sus exclusivamente al servicio móvil .roniulico (R) entre 2 850 kHz y 22000 kHz
asign.cioncs contra la inlerferencia perjudicial 40J CB Utiliz8Ción de las frecuencias 3 023 kHz y 5680kHz comunes a los servicios mÓviles

200 AN Utilizactón de lo c1l11ses de emisión RJE y HE palll fines de socorro y seguridad en la aeronáuticos (R) y (OR)
f~uencilll,pon.pol'Hde 2 182 kHl 404 Bl Puesta en práctica de la nueva ordenación de las bandas atribuidas ell.c1usilvamente al

201 AB DisposicioneS de explolactón. tasación )' contabilidad de la correspondencia publica servicio móvil aeronáutico IR) entte 21 924 kHz y 22 000 kHz
en m servicios móviles

405 CC
202 OH Convocadón di una conferencia adminlstrati~'a mundial de radiocomuntcaciones

Utilización de las frecuencias del servicio móvil aeronáutico IR)

parll 101 ~ioI mOvites 406 BL UtilizKíón de banda de frecuencias liuptnores a las de ond.s dccamélricu para las

JOO Al UliliUlttón y notifICaCión de frecuencias asociadas por pares reservadas para los comunicaciones y para la difusión de datos meteorológicos en el servicio móvil
smema de banda estrecha de telegrafia de impresión directa y de transmisión de -eronlilulico (1) y en el servKio móvil aeron'uttco por SI~lite (R)
dllOI que funcionan cn las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio 407 BF Utilización no autorizada de frecuencias de las blindas atribuidas al seJ"\ticio móvil
móVil mII'illmo ICr0n8uliea (1)

JOI BA Notif'adón de las frecuencias no asociadas por pares utililadas por las eslaciones de SOO BS ModifiCllCión de las frecuencias portadoras de las estaciones de radiodifusión por....,.,.1oI1iItemU de banda eltreclta de lelelrafia de impresión directa y de
onda kilométricas en la Iq:ión I........-_-

J02 AX TramllllCión por la IFla de lo notiflC.cioRCli de l5ilnacioneli de frecuencia paro!. SOl BU Eumen por la IfRB de las notifICaciones referentes a estaciones del servicio de
3:.-ionIs occtnopáflcas radilXlifusión en la Región 2 en la banda 5J~-1 605 kHl durante el periodo ante-

Sriar a la entnKla cn visor de las actas finales de la conferencia administrativa
JOJ AV f*uenciu ..... comunicación entre bltrtos en hls blIIndas comprendidas entre re¡jonlll de radi«omunicaciones para la radiodifusión por ondali ~lomctriClls ¡¡

I 60S kHz y 3600kHz en la Región I (Región 2) -304 AS Aplicación de la nueva disposición de los canales utilizados para la telearafia Morse S02 DI Periodo cntre la f«ha de entrada en vigor de las Actas FinAles de la Conferencia
..,

de clase AJA en las tNtndas auibuidasal servicio móvil marítimo entre 4000 kHl Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por 9y 27 SOO kHz Satélite (Ginebra. 1977) y la fecha en que las disposiciones y el Plan asociado ..
JOS AO Utilización de las clases de emisiÓn R3E y JJE en las frecuencias ponadoras de adoptados por dicha Conferencia se anexann al Realamenlo de Radiocomunica· O

412S kHz y 6215,5 kHl empieadas. además de la ffe'uencill portadora de ClOnes -2 182 kHz. para fines de ~rro y seguridad SOJ Be Coordin.ción. notifICación e inscripción en el Relistro Internacional de Frecuencias
..,..

J06 AW Empteo de la técntca de banda lateral única en IIIIS bandlt$ del servicio móvil de lSiJnaclones de frecuencia a Cllaciones del servicio de radiodifuSKm por ....
maritimo radiotelefónico comprendidltS entre 1 605 kHl Y.. 000 kHl satélite de la Rearon 2

1117 AQ Conversión a la técntca de banda lateral únka en 111I5 estaciones radiotelefónicas del S04 CK Aclas finales de la Conferencia Administraliva Mundial de Radiocomunicaciones
servicio móvil maritimo en las bandas entre 1605 kHl y .. 000 kHl para la Radiodifusión por Satélite (Ginebra. 1977). con respecto a la Reaión 2.

JOS BB Separación entre canales de Ial frecuencias atribuidas al servicio móvil mari timo en SOS CM Servicio de rw1iodifusiÓn por satélite (radiodifusión sonora) en la gama de (recuen.
la banda 156-174 MHz cia comprendida entre 0.5 GHl Y2 GHl

J09 Al Utilización no autorizada de frecuencillls de las band'5 IIItribuidlUi al servicio mó.... 11 S06 AP Utilización de la órbila de los satélites aeoestiICionarios. con exclusión de las demás
maritimo Órbitu. por liS estaciones de radiocomuntclCión espacial que funcionan en las

JIO CN Disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo y futul'lll aplicación de bandas de frecuencias de 12 GHz

sistemas de tclemedida.telemando o intercambio de datos para el movimiento de S07 AU EslablccimienlO de lCuerdos )' de ¡Manes asoc:ÍlIdOI Pira el tervicio de nldiodifUlión
101 bo«os por IIlé1ile

JII OB Introducción de un sistema numérico de lI.m.wa selectiva para atender lilS necesi· SOl DI Convocación de una conferencia 8dminiSlraliva mundial de radiocomunicaciones
dldes del servicio móvil marílimo para la planificación de las bandas de ondo dccamétriclUi atribuidas al Mn'i,io de

JI2 DA Introduexión de nuevoa procedimientos de llamada aplicables a la telearafia Morse radiodlfusiOn

de c:lue A l A cn las bandas de ondilS d«lI;métricllll S09 CQ Convocación de una conferencia regional de radiodifusión encargada de estudiar y

JIJ DO Introducción de un nue\lo sistema de identificación de estaciones en los servicios revisar las disposiciones de las Aetas Finales de la Conferencia Africana de

móvil marítimo y móvil mlntimo por satélite ttdenlidades en cl SCfVicio móvil Radiodifusión por ond.s métricas y deciméuicas (Ginebra. 196J) tzl
marítimo) 510 BM Convocactón de una conferencia de planiHcación de 111I radiodifusión 5OnOnt O

en l. "nda 87.5.108 MHz para la Reaión l y cienm paises intel'CHdos de rrl
JI' AR Establecimiento de un siltemlll mundial coordinado para recopilardalos relaciunados

la Reaión 3 "con la oceanograflilll C:.
JI5 AC Posible supresión de las tasas de estación móvil para la correspondenl.:ia publICa en el 600 CO Utilización de las bandas de frecuencias 2900-J 100 MHz. 5470·5650 MHl. 13

servicio móvil maritimo 9200-9 lOO MHz. 9 300·9 500 MHz)' 9 500·9 800 MHz para el servicio de radio· -navepción -..,



RECOMENDACIONES·

N,···

• P,ra la aarupllCión de los te~IO!i, vbse la noI' de la prilina 22
"Primera tolumna' nlimeros ddiniti\los

Selunda tolumna, nlimeros provl51Onaln

601 AL Normas y Recomendaciones concernientes a las radiobalizas de localización de
siniestros que funcionan en las frecuencias de 121.5 MHz y 243 MHz

640 BN Empleo internacional de las radiocomunicaciones en bandas de frecuencias atribui-
das al servicio de aficionados en caso de catástrofes naturales

641 CR Empleo de la banda de frecuencias 7000-7 100 kHz

642 BV Puesta en servicio de estaciones terrenas del servicio de aficionados por satélite

700 CJ Compartición entre el servkio fijo por satélite en las Regiones 1 y 3 ~. el servicio de
radiodifusión por satélite en la Región 2. en la banda 12.2-12-7 GHl

701 eH Convocación de una conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones
para la planificación detallada del servkio de radiodifusión por satélite en la banda
de 11 GHz y de los enlaces de conexión correspondientes en la Región 2

702 OK Convocación de una conferencia Idministrltiva regional de radiocomunicaciones
encallada de estabteter criterios para la utilización compartida de las bandas de
ondas métricas y decimetncas atribuidas a los servicios fijo. de radiodifusión )'
móvil en la Región 3

703 CW Métodos de cálculo y criterios de intcñerencia recomendados por el CCIR para la
compartición de bandas de frecuencias entre los servicios de radiocomunicación
espacial y los servicios de radiocomunkaciól1 terrenal o entre servicios de
radiocomunicación espacial
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XP Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones para la revisión
general o parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones

O Comprobación tecnica internacional de las emisiones

YG Manual sobre la utilización de tecnicas de computador en la gestión del espectro de
frecuencias radiocléclTicas

Q Normas Técnicas de la IFRB

lB Normas Técnicas necesarias para evaluar la interferencia perjudicial en las bandas de
frecuencias superiores a 18 MHz

K Caracteristicas adiciona~s para la clasifICación de las emisiones y nuevos ejem.
plos de denominación completa de las emisiones como se indican en el
apéndice 6

M Presentación de fórmulas y ejemplos para calcular las anchuras de banda necesa.
rias

R Relación de protección y mínima intensidad de campo requerida

ZM Tecnologia para los nuevos esquemas de utilizadón de las bandas lk frecuencias y
compartición del espectro

L Estudios de los niveles maximos permitidos de potencia de las emisiones no
esenciales

Definiciones de «zona de servicio .. y "lona de cobertura ..

Estudios y predicción de la propagación radioeléctrica y del ruido radioeléclrico

Tolerancias de frecuencia de los transmisores

Estudio de las caracteristicas técnicas de los equipo~

Normalización de las caracteristicas tecnicas y operactonaks de los equipos
radioeléctricos

Terminololia

Utilización del término «canal .. en el Reglamento de Radiocomunicaciones

Empleo del "Sistema internacional de unidades» ISI)

Bandas de frecuencias preferibles para los sistemas Que utililan la pwragación por
dispersión tTOposféri\:a

Enlaces de conexión para el servido de radiodifusión por satélite

Estudio de los métodos de modulación para los sistemas de relevadores radioeléi:
tricos. desde el punto de vista de la compartición de bandas de frecuencias con
sistemas del servicio fiJO por satélite

Dispersión de la ener¡ia de las portadoras en los sistemas del servicio fijo por
satélite

Fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz para la frecuencia
500 kHz en el servicio móvillsocorro y llamada)

Trafico de socorro. urgencia y seguridad

Mejoramiento de la protección contra la interferencia perjudicial causada a las
frecuencias de socorro y seguridad y a las relacionadas con el socorro y la
seguridad

Futuro empleo de la banda 2 170·2 194 kHz

Aplicación de los upitulos NX. NXI y NXII de la Reestructuración del Reglamento
de Radiocomunicaciones

y O Planificación del empleo de frecuencias por el servicio móvil maritimo en la banda
435-526.5 kHz en la Región 1

YE Planificación de la utilización de frecuencias en las bandas alribuidas al servicio
móvil marítimo entre 1606.5 kHz y 3400kHz en la Región I

YM Mejor utilización de los canales radiolelefónicos en ondas decaml!tricas p8r1 las
estaciones costeras en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil
marítimo
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31

63

101 lE

102 X

64

65

201 YS

201 F

103 lA

67 YH

68 E

69 P

70 S'

71 lN

200 ZZ

72 lR

D J

U ro
l~) \X

300
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203 YA

204 e

J02

JOI

Uso de sistemas de radiocomunicación espacial en los casos de desastre!i natundes,
epidemias. condiciones de hambre y otras situaciones crilic~s analogas

Examen por las conferencias administrativas mundiales de radiocomunicaciones del
grado de ocupación del espectro de frecuencias para la radiocomuni¡;ación
espacial

Transmisión de enertia eléclTica por medio de frecuencias radioelectric.llS desde un
vehiculo espacial

Mejor agrupamiento de los circuitos radioeléctricos nacionales e internacionales que
funcionan en las bandas comprendidas entre 4000 kHl )' 27 500 kll1

Medios que hay que poner en práctica para reducir la congestión de 1.11 banda 7
(3·30 MHz)

Necesidades prácticas de los paises que necesitan una asistencia especial

Adopción de formularios normalizados para 'as litencias de las estaciones de b'.ITCO y
de aeronave

IdentiflClCión automática de las estaciones

Medidas que deben adoptarse para impedir el funcionamiento de las estaciones de
radiodifusión a bordo de barcos o de aeronilves fUera de los limites de lo,
tenlitorios nacionales

Presentación de proyectos de modifICación de textos del Reglamento de Radioco
municaciones

Numeración ma'linal del Reglamento de Radiocomunicaciones

Convocación de futuras conferencias administrativas de radiocomunicaciones
referentes a determinados servicios

XE

ZI

3 XO

• Yl

S YI

6 XH
7 XK

8 XN
9 ZG

10 XF

11 B

12 XM



J03 Xl

304 Yp

305 ZW

lO<> YQ

307 Yl

JOB YO

J09 YB

310 ZV

311 Xl

3Il YT

313 YR

400 ZX

401 YN

402 ZJ

403 V

404 ZX

405 Y

406 YF

407 XB

500 H

501

502 IP

503 ZS

Ulílización de las frecuencias portadoras de 4125 kHz y 6 21S5 kMz. además de la
frecuencia portadora de 2 182 kHz. para fines de SOCOITO Yde seguridad. y para
llamada y respuesta, en la lona de las Regiones I y 2 situada al sur del paralelo
1S° Norte incluido Mb.ico. y en la zona de la Rqión 3 siluada al sur del paralelo
25° Norte

Frecuencias del apéndice 16 (Sección 8) al Reglamento de Radiocomunicaciones
previstas para su utilización en el mundo entero por tos barcos de todas las
calegorias y por las estaCiones COSICru

Utilización de los canales 15 y 17 del apéndice 18 por las estaciones de comunica·
dones a bordo

Eslableei~to¡deuna escueha para fines de soron'O por las estaciones costeras en
la frecuencia de 156.8 MHz

Elección de una frecuencia reservada para fines de seguridad en las bandas
comprendidas entre I 60S kHz y 3800kHz reservadas al servicio móvil mari.
umo

Designación de (recuenciasen las bandas de ondas hetlométrK:lIli pal1l usocomun de
11. C$tactoncl COSlCrllS ntdiole~fónic:1i en sus cornunictlCioneli con barcos de
nacionalidad distinta a la suya

[)csilnación pera uso mundial de una frecuencia de las blindas 43S-495 kHz o
SOS.S26.S kHI (52S kHz cn la Reaión 2) para la transmisión por estaciones
costcras, de avisos a la navepción y boletines mctcorolólicos destinados a los
barcos. utilizando lcle¡rana de impresión directa de banda cstrecha

SiSlCm. automático de radiocomunicaciones por ondas dccimeuicas para el
servicio móvil maritimo

Utilizadón de un lOno consecutivo a la señal radiotelefónica de alarma transmitida
por las estaciones costeras

Estudios sobre la interconexión de los sistemas de radiocomunicaciones móviles
marilimos con la ~ lelefónica y la red telegrifica internacionales

Adopción de disposiciones provisionales sobre aspectOS tecnicos y de explotación del
servicio móvil maritimo por satélite

Transición del Plan actual al nuevo Plan de adjudicación de frecuencias en las
bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R) entre
2 850 kHz y 22 000 kHz

UtilizaciÓn eficaz de las frecuencias del servicio móvil aeronáutico(R) previstas para
uso mundial

Cooperación para la utilización eficaz de las frecuencilts del servicio móvil
aeronáutico (Rl previstaS para uso mundial

Elaboración de tecnicas que contribuyen a reducir la congestión en las bandas de
ondas decametricas atribuidas al servicio móvil aeronáutico (Rl

Utilización de la banda 136-137 MHz por el servicio móvil aeronáutico (RI

Estudio sobre la utilización del servicio móvil aeronáutico fR) por satélite

Revisión del Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil aeronautil:o
(OR)

Número 27/123 del apéndice 27 Aer2· Sobrona 58

Preparación de la información técnica necesaria para la conferencia administrativa
mundial de radiocomunicaciones para la ntdtodifusión por ondas decamétri
cas

Estudio para la introducción de la técnica de banda lateral Iiniea (ULUlen las bandas
de ondas decamelncas atribuidas al servicio de radiodifusión para la preparación
de la conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones para la radio
difusKln por ondlts decaméUlclli

Cal'Ktensticas de los ro;ep¡ores de lelevisión de precio módico

Radiodifusión por ondas decatMlricas

504 ve Preparación de un plan de radiodifusión en &a banda 1605-1 705 kHz en la
Rq:ión 2

505 IL Estudios de propaaatión en la banda de 12 GHz para elsefVtcio de radiodifusión por
satélite

50b le Armónicos de la frecueIKill fundamental de las estaciones de radtodifusión por
satélite

S07 IF Emisiones no esenciales en el servido de radiodifusión por Sillleltle

508 lO Antenas lransmisoras del servicio de radiodifusión por satélite

600 VZ Ulilización de la banda 9)00.9 SO) MHz

601 YK Frecuencilsque hay que utilizar en el servido de radionaveaación aeronáulica para
un sistema destinado a evitar los choques entre aeronaves I

602 XD Radiofaros maritimos

603 lH Disposiciones tecnicas concernientes a tos radiofal'05 marilimos en la Zona
Africana

604 XI UtililaCión futura y Clll'Kteristi(a¡ de las radiobalizas de localización de siniestros

605 XA Características lecnicas y frecuencias de tos respondedorcs • bordo de tos bercos

620 ZT Servicio de ayudas a la metcoroloBia en la banda 27.5.28 MHz

700 XC Utilización y companición de las bandas de frecuencias atribuidas a las radiocomu-
nicaciones csp¡w:iak:s

701 yy Utilización de la banda I 330-1 400 MHz por el servicio de radioastronomia

702 YU Utilización de las bandas de frecuencias 1400-1 727 MHz. 101-120 GHz y 197-
220 GHz para la bUsquedlt de emisiones inlencionaies de origen extraterrestre

703 ZU Necesidad de hacer cesar el funcionamiento de las estactones de los servicios fijo y
móvil en las bandas 149.9.150.05 MHz y 399.9-400.05 MHz atribuidas al servicio
de radiona\lepctón por 5lltélile

704 ZV Compatibilidad entre el servK:io de radiodifusión en la banda 100·108 MHz y el
servicio de radionavegación aeronáutica en la banda 108-117.975 MHz

705 T Criterios que deben aplicarse para la compartición de frecuencias entre el servicio de
radiodifusión por satélite y el servicio de radiodifusión terrenal en la banda
620·790 MHz

706 YW Compartición de frecuencias entre el servicio de exploración de la Tierra por satélite
(detectores pasi\losl y el serviciode in\lestiaación espacial (detectores pasivos). por
un lado. y los servicios fijo. móvil. sal\lo móvil aeronáutico. y fijo por satélite en la
banda 18.6-18.8 GHz. por Otro

707 YV Emp'eo de la banda de frecuencias 32-33 GHz compartida por el servicio entre
satélites y el servicio de radiorwvegación

708 ZQ Bandas de frecuencias compartidas por servicios de radiocomunicación espacial
entre si y por los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal

709 O ComparticlOn de las bandas de frecuencias entre el servicio móvil aeronautico 'Y el
servicio entre satélites

710 N Utilización de radares a bordo de aeronaves en las bandas de frecuencias comparti-
das por el servicio entre satélites y el servicio de radiolocalización

711 Z Coordinación de las estaciones terrenas

712 U Interdependencia entre el diseño de 105 receptores. el aarupamiento de canales Y10$
criterios de compartictón en el servicio de radiodifusión por satélite
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ADD

ADD -

CAP I - RRI·j

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

PREÁMBULO

la aplicación de la~ dispo~icione~ del pr~nle Reglamento por parte de
los Orlanismos permanentes de la Unión Internadonal de- TdecomllnicacioO\:~ nü
implica por pane de la Unión juicio alguno ~o¡'re la sot>l!'rania o la l;ondil-ion

jurídica de ni"gun país. territorio o lona geográfica

MOD

NOC

NOC

..00

7
.....,

:lO,.
2ID

:lO,.
21'

,

•

7

•

•

U Radio' Término ,eneral que ~e aplica al empleo de II~ ondas rildj~'K'

rric4.~ ICONV.}.

1.4 Ondas radiC'dtcfricas u ondlMs henzillnas: Ondas electroma.ncticas, cuya
frecuencia se fija conllencionalmente por debajo de 3000 GHz. que se propaaan por
el espacio sin guia artificial_

1.5 Radiocomunicación: Toda re/e..-omunicaáon lfansmitida por medio de
las ondas radioe!«tricas (CONV.).

1.6 Radiocomunicación terrenal: Toda radiocomunicación distinla de la
radiocomunicilción e.~pacial o de la radioaslfonomia.

1.7 Radiocomunicación ~pacial: Toda radiocomunic8ción que utilice una o
vanas estaciones esp.ciale.~. uno o ~'arios '~"tilite,~ "flectore~ u olros obielo~

siluado!; en el espacio.

g
".,.
¡:l--..,

,,,
NOC

""'1/1

NDe

"OD

"OD ....,
I

PARTE A

CAPiTULO I

Tt'rminoloaia

ARTICULO I

nrminos , derinicione..

IlllnNIlt«""'

" los ef«lo, del pre!lenle Reslamenlo, 101 términos que figuran a
continuación tendrán el significado definido al tado de cada uno de ellos. No
obstante, dich<» términos y ddinidones no serán n~esariamente aplj¡;:abh,'" en Olro~

casos. Las definiciones idénticas a las que figuran en el Convenio Internacional de
Telecomuniclcione~ fMalaga.Torremohnos. 1913) se ~eflldan con la indicacion
«(CON V.)".

Not": Si en el teltlo de una definición indicada más adelante un lermino fi~ura en
b~stardi1la. significa que e~e término está definido en el presente aniculo

"OD

NOC

NOC

NO,

NO,

AOO

:lO,.
45

:lO"

"
"',.
"
""'"..
m.
74

~120A

,o

11

"
1J

"

..

1.8 Radiodeterminadón: Determinación de la posición. velocidad u olras
caracteristicas de un ob~to, u obtención de información relaliu a eslos par;!¡melros.
mediante las propiedades de propagación de las onda,~ radi~/ktrica.~.

1.9 Radionaresación: RadiodeterminiJción utilizada para fines de nallela·
ción. indush'e para señalar la presencia de obstáwlos

1.10 Rad;olocaliz.cion" Radiodrlerminaciiln utilizada parll fines distinlO!l de
los de radionaveBación

1, 1I Radio,onio~tr;a: RadioMfermim'ciófI que utilin la recepción de
ondas radi~J«trH:1U para delerminar la dirección de una eslación o de un objeto.

1.12 Radioastronomia.- Astronomia basada en la recepción de ondas radio·
ef«tr;clls de orilen cósmico.

1.1.' Tiempo Univef'Slll Coordinado ,UTO: Escala de tiempo basada en el
,ellundo (51). definidi 'J recomendada por el (-('IR I Y manlenida por la Oficina
Internacional de la Hora (81H)

Para la ma'jorll de los fines prietlCQ5 asociados con el Reglllmento de
Radiocomunicacione¡;, el UTC es equillalente a la hq~a solar media en el meridiano
origen (O" de longitudJ. anleriormente upresad~ en GMT.

f-..,
~-..,
00-..

Noe

ADD

NOC

....lA

....,,

~eWNl l. n ....i_ It'M,.I"

1.I Administración' Todo depanamento o serllicio gubernamental re~ron"

~able del cumplimiento de las obligaciones derilladas del t'onllenio Internacional de
Telecomunicaciones 'j de sus ReAllmentos (CONV.'.

1.2 Tdecomunicadón: Toda transmisión. emisión o recepción de signos.
'Señales. escritos. imágenes. sonidos o informaciones de cualquier naturalea por
hilo, radioelectricidad. medios ópticos u otros sistemas electromagnélicos (CONV.)

ADD

Ano

J023A

JIZft.\.l

lO

I~.I

1.14 ApliCJIciona industrialn. cient;fi<....~ y mnJicas (de la energía radioelk·
trica) (lCMI: Aplicación de equipos o de in5talacione5 dntínldos a producir y
utilizar en un ~pacio reducido energia radioeléctrica con fines indu5trialC", cienti
ficos, médicos. domésticos o similares. con e'clu~ión de todas las aplicacion~ de
telecomunicación

I U drl'ini~ion ~omplrta aJl'llre« ro l'll R~omrnd'llción drl ("('IR 41\.0-2

-t........
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..:on una o varias ....t.Il'/On..._ <"'piJáoJ/t'_.: (1

4.1 l:..'fa'·'<Jn lerrt'nJ/. E'fJdon que t'ft'l:lua faJIt""<lmuni."J<'i'IIIt'. ,.'fr,'I/dho..

Toda e_"Jdán que ~ mend<Jne en el pre......nl .. R..~lam<:nl\l. ,aho ¡ndl..... 
cion ellpresa en contrario. correspond.. a una estación terren¡¡1

LJ~ t'~t,I'-ll'nt" ,<, dJ_lfl,'i.IT.l1l 't'~un .,.¡ ......n '~'h' t'n ..1 '1ut' flJrl .... lr<:n ,It'
uno! manera permanenl<: o lt'ml'lOTal

-tv.
00

Estación ponuarill: Estlláón COfitenl del SlfTlIlcio tk opeTaciones ponulI-

4,16 EstIKión terren. de Nn:o: ESllllCión terren. móvil del sctvido móvil
milrit/mo por satélite instalada a bordo de un barco

4.18
nas.

4.17 Estación de romunil:llaollft a bordo; Estaáón móvil de baja potencia
del scfl'j¡;io mó.-iJ mlJlritimo destinada a 'a5 comunicaCiones internas a bordo de un
barco, entre: un barco y iUS botes y balsas duranle eic:rc:icios u operaciones de:
salvamento, o para las comunicaciones denlro de un ,rupo de bafCO$ empujadO!i o
remolcados, asi como para las instru«ionc:s de amarre y atraque

70

"311'
l8A

....,
lOA

NOC

NC)(' JIIIl 73
84AG("A

NOC

CAP. I - RRI-8RRI .,l Al' I

4,] E.'(Jáon terren;.¡: f'(óJáon situada en la su¡"C'rficie d.. la Tierra o en 101
pan.. principal de 14 almosfera urr... tn;: destinada a estanlee..r "-llmuni'-'Kiún

,1' I

'O

..JO]J
218

JUJ4
:211:

MOD

MOD

4.11 l:..;t:Jáon mon/. E.taóon del ..;enláll modl de...tinada a ~r uti!llada en
mO"imiento o mic:ntra. e...lé detenida en punlo", no determinado-.

4.4 l:'.~(<Jd<ln c"fYu<J1. f.(J\:l<Jn .iluada I:n un obJl:to ~Ul: ,.¡: I:n':Ul:lllra. ~ue

esta ~linado a ir o que ya e<;lll' o. fuera dI: la paru prinCipal dI: la almo.fera de la
Tierra

4.9 E..taóon ,('rr~·na mÓliJ: E.'acion terrt"na del It'f1 ielO filÓ' iI (1'" 'JI<'Iile
dc:s1;nlllda a ..c'r utililada en mo\imienlll o mienlra. e.lé detenIda cn puntu. no
determinado.

con una o \Jria. ('.• I'Kit,""., de la mi.ma n..llHaicl .... medi.lnh: el

empleo d.- uno o \ ario• .•aldite.' (..11<""""<".' u <liT,,, ,'l'ljehh ,illlad,,.
en el e~pa(:i\l

~
Ci

--O

--O
00...

f
Estación de TMi;odifu~ón:Estacian del 5Cn'i¡;lo ck r;uliot1ifusWn.

ESliiCión de radiodfterminIKión: EstJlclón del servicio de radiodetermiu·

4.2]

4.21 Estación « MrotrIlVC: Esurión móvil del SRVicio móvil aeron,jlltico
instalada. a bordo de una aeronave, que: no !in IIna eSlllCiéHr de emlMfQCÑ)fI o
disposi,il'o de glvamento.

4.19 Estación HfOlI/;utica: Eslación ,etrftlre del servicio móvil aeronAutlco.

En cienos ca~. IIna estación aeronaulica puede estar in51alada. por
ejemplo, a bordo de un barco o de una plataformlt sobre: d mar.

4.20 Estación 'cnwJM Mroll/jutu;~: E5t<lc;ÓlJ 'erl?ru1 del scrvicio rijo por
satélile, o. en al,unos CilIOS. del senicio movll ~fOtI.II'icopor Mlélite instalada en
lierra en un punto determinado, <lOn el fin de c:stablec:cr un MIMe. COlIUióa en el
servicio móvil aerotuiutieo por MtHi,c.

4.22 Estación le~¡j ck a~fOnave: Estación terrenll móvil del servicio móvil
aeron.ufico por g'Hile instalada a bordo de: una aeronave.

4.24-

76

77

71

lO

••

.,.3116A.

J077A

J077
l4

J01I

"

304.
194J

NOC

NOC

ADD

MOD

MOD

ADD
E~<ll:Wn lija acronautú;a: l:s/adán del .>eniáll Ili.' ac'<>n;juti~'o

Estación fija: btacion del Sf!nido /!lo

O,

4.5 t .•taáon d.. ..m#>an;;¡óon o dÚ;p<l.•iti'''' d...,a/lam..mtl: I:'faá"/I mmil
del ~Tl'i,",Q miwi' m"ri,im<l o del )<'f\'u;io málil " ..nmautl;:o. de...tinada udu~ha

menle a las nc:ccsidades de los nilufragos e in.talada .:n una embar.:adon, bal.a o
cualquier olrO equipo o di.positi.'o de .'\.d1\'amI:Olo.

0.063

6.

..

..

..

..

NOC 3031
lIA

NOC JO"
"NOC JO"
"NOC ""O
31

ADD 3115.4.

(NOO) JI7S..

NOC lO" .,
"

MOD - ..
4l

NOC 3019 ....
NOC ,... ,.

38

ADD 3118" 71

4.1] Estación costera: Estación termtl?dc:l5Crn'do móvil marit;mo

4.10 E«ación terrc,.trc· L~t;¡don del.cn/óo m'Hil nv dl:'ltn ••d" J """T ulill
zada en movimiento.

4.\2 E5t<Jdón móvil termtrc: E~ación móvil del ~nicio mó.il lem:stl? que
puede cambiar de: lugar denlro de los limites geográficos de un pais o de un
conlinente.

g
"c=.
?---O4.JO EstlJlción ck r"ioraro: EstaciOn del servicio dr r~d;on.",rión cuyas

emisiones están destinadas a permitir a una estación móvil determina' w. rrHIIl'QCiOII

o su dirección f;OfI relación a la c:slKÍÓn de radiofaro.

4.28 Estación ferresl" de raJioloa/ización: Es,.ción del lICfVicio de ndioto-
calización no "'inada a ser utilizada en movimiento.

4.26 Estlldótl ~re de nldionaveg«ión: ESlación dd serviQo de ndiolY·
vcpdón no destinada a ser ulilizada en movimiento.

4.25 Estación móvil de ndionltWSación: Esución del snvicio de 1'JIdioIu~

, ..ciOn destinada a ser utilizada en movimiento o mientras ate detenida en puntos
no c:spccirlQdos.

4.27 Estadón móvil de ~'iucióll:Estación cid snvH;io de radjoJoc.Ji•
zllCÍÓn de5tinada a ser utilizada en movimiento o mientru este detenida en puntOl
no especificados.

4.29 Est.aOn de radH;woniometria: EstacióIt de ,...,. t lNIDÍna:idI! que
utiliza la rad;0lO'liomclria.

87

81

••

8.l

..

..
3057
SO

305'

"
JO'"
50

O,

,.,.
"

J070..

NOC

NOC

NOC

NOC

(MODI

(MOD)

Estación de ba!>#:: l:.~'adón (errbtrf: del .conido mOI;J tc,rr:;lrc.4.11

4.14 ESI<Ición rerrena COSIera: &1l1lc:iÓII lerrcnd del servicio fijo p<lr'kllt/itr: o
en IllgllnO!i caso. del ~Tvi"io mó~'iJ maritimo p<lr 5atelitc inMalada en lierra, en un
punlo determinado, con ti fin dt e.lablecer un en/a,·e de- t'Oflc.lión tn d .•cnido
mó"il m~Titimo por 5atdite

4.15 E5tlll,ión di: barco: bt"~'tón móliJ del ~n'ici() minil maritimo a bordu
de un barco no amarrado de: maneTa permanenle ) que no -.ea una e,./aálJn d<:
emb~«ación o di5po51tivo de !>iI/~·i1mmto.

71311.
lO

MOD
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